
MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO Ü 5 7 - 2 Q 2 4· 
Guatemala, 1 Q MAY 2024 
EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), establece 
que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha 
Ley determina al Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración 
Financiera y define los instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos 
de asignaciones que resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las Entidades y que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se 
realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y 
cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que detalla el 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de la Defensa Nacional solicita autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, con el propósito de financiar la adquisición de dos microbuses 
para el Instituto Adolfo V. Hall Central; dos camionetas, un vehículo, equipo de cómputo, 
ciberseguridad y plataforma informática en la Dirección General de Control de Armas y 
Municiones; diverso equipamiento para la Escuela Naval; al igual que, los sueldos, 
complementos salariales, aguinaldo, bonificación anual (Bono 14), aporte patronal al IGSS del 
personal por contrato e indemnizaciones laborales; asimismo, el remozamiento de una cuadra 
para albergar personal del Comando Naval del Caribe y reparaciones de diferentes instalaciones, 
la compra de materiales de construcción, insumos para la elaboración de alimentos; de la misma 
forma, el cumplimiento de los aportes económicos de Guatemala como país miembro de 
organismos regionales e internacionales; en tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto 
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades 
del referido Ministerio y de las Unidades Ejecutoras involucradas, son autorizadores de egresos 
en cuanto a su presupuesto; por lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación propuesta 
y la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la Contraloría General de Cuentas, 
de conformidad con el referido Decreto, Artículo 17; 



Hoja Número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de la Defensa 
Nacional por la cantidad de Ql2,825,419. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C:. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
Número 099 del O 9 MAY 202.1¡. , emitido 
por la Dirección Técnica del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
números 114-97, L_ey del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a), b) y c); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de la Defensa 
Nacional, la modificación presupuestaria contenida en los comprobantes forma CO2, que a 
continuación se indican: 

COMPROBANTE 
INSTITUCIÓN NÚMERO 

TOTAL: 

31 Ministerio de la Defensa 
Nacional 

32 Ministerio de la Defensa 
Nacional 

33 Ministerio de la Defensa 
Nacional 

34 Ministerio de la Defensa 
Nacional 

35 Ministerio de la Defensa 
Nacional 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos comentes 
31 Ingresos propios 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 
ORIGEN DESTINO 

31 32 

32 32 

31 31 

11 11 

11 11 

32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 

VALOR(Q) 

DÉBITO CRÉDITO 

]2.825.419 12.825.419 

11,188,250 11,188,250 

24,208 24,208 

1,575,161 1,575,161 

37,000 37,000 

800 800 



Hoja Número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de la Defensa 
Nacional por la cantidad de Q12,825,419. 

Mll\llSTE:RIO DE: Fll\lAl\lZAS PUBLICAS 
GUATE::MALA. C. A. 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 

Ministerio de la Defensa Nacional 

Funcionamiento 

Componentes de Inversión: 
Inversión Física 

12.825.4] 9 ]2,825.4]9 

12,825,419 12,825,419 

11,995,267 4,849,367 

830,152 7,976,052 
830,152 7,976,052 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria, por la 
cantidad de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE QUETZALES (Q12,825,419), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del 
Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 

-
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Ministerio de 
Finanzas Públicas 
Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: oss FECHA: O 9 MAY 2024 
ASUNTO: EL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD 
DE Ql2,825,419 QUE INCLUYE SUSTITUCIÓN DE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 31 INGRESOS PROPIOS POR 32 DISMINUCIÓN 
DE CAJA Y BANCOS DE INGRESOS PROPIOS.--------

Fecha de 

Entidad Número de 
Fecha 

Número de recepción 
Documento Registro en esta 

Dirección 

Ministerio de la Oficio P/OF-F5-UDAF- I / 

Defensa Nacional AEF-0000031-HDSR-cgpr- 25/03/2024 2024-21726 26/03/2024 
008-2024. 

******************************************************************* 
Atentamente se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para 
someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTE: 

El Ministerio de la Defensa Nacional, a través del Oficio Número 
P/OF-F5-UDAF-AEF-0000031-HDSR-cgpr-008-2024 del 25 de marzo de 2024, solicita autorización 
a una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q 12,825,419 que 
incluye sustitución de fuente de financiamiento 31 Ingresos propios por 32 Disminución de caja 
y bancos de ingresos propios, necesaria para realizar el pago de sueldos y complementos 
salariales del personal por contrato; el remozamiento y reparaciones de diferentes instalaciones, 
adquisición de alimentos, materiales de construcción y equipamiento; asimismo, cumplir con 
los aportes económicos a organismos regionales e internacionales, entre otros gastos de 
funcionamiento e inversión de diversas unidades militares. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b), establece 
que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 
En este sentido, dicha Ley en los artículos 3 y 32, determina al Ministerio de Finanzas 
Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos 
jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que son 
requeridos por las Entidades y que resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado. 

2. De conformidad con las justificaciones y los comprobantes de modificación presupuestaria 
forma CO2 que obran en el expediente de mérito, el Ministerio de la befensa Nacional 
solicita acreditar recursos de la siguiente manera:. • 

a) Ql2,787,619 con fuentes de financiamiento 31 Ingresos propios y 32Disminución de caja 
y bancos de ingresos propios, para realizar el pago de sueldos, complementos salariales, 
aguinaldo, bonificación anual (Bono 14), aporte patronal al IGSS del personal por contrato 
e indemnizaciones laborales; de igual forma, el remozamiento de una cuadra para albergar 
al personal del Comando Naval del Caribe y reparaciones de diferentes instalaciones, la 
compra de materiales de construcción, insumos para la elaboración de alimentos y fórmulas 

.IMLP/apcv 

especializadas; así como, la adquisición de dos microbuses del Instituto Adolfo V. Hall 
Central, dos camionetas, un vehículo, equipo de cómputo, ciberseguridad y plataforma 
informática en la Dirección General de Control de Armas y Municiones, y estufas 
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3. 

4. 

1 
Ministerio de 

· Finanzas Públicas 
1 Dirección Técnica del Presupuesto 

industriales, extractores de calor, sistema de purificación de agua, entre otros equipos de la 
Escuela Naval. 

b) Q37,800 con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para completar el aporte 
de la contribución de Guatemala como miembro del Tratado sobre el Comercio de 
Armas (ATT) por sus siglas en inglés, del período de enero a diciembre de 2024; 
asimismo, cubrir la cuota anual que realiza el Ejército de Guatemala a la Secretaría 
General Pro-Tempore de la Conferencia de las Fuerzas Armadas Centroamericanas CFAC. 

Para viabilizar el requerimiento planteado, el Ministerio de la Defensa Nacional 
bajo su responsabilidad, propone debitar asignaciones de los grupos de gasto O Servicios 
Personales, 1 Servicios No Personales, 2 Materiales y Suministros, 3 Propiedad, Planta, Equipo 
e Intangibles, al igual que del renglón de gasto 413 Indemnizaciones al personal, indicando 
que se proyectaron disminuciones en las adquisiciones y pagos programados, así como 
algunos se realizarán con saldos de caja de ejercicios fiscales anteriores. 

El Ministerio de la Defensa Nacional, a través de las Unidades Ejecutoras respectivas, 
presentó las certificaciones que permitirán la incorporación de los montos solicitados en la 
fuente de financiamiento 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios en la presente 
gestión por Ql 1,212,458 de acuerdo a lo programado para el presente año, es viable 
continuar, según se muestra a continuación: 

(A) (B) (Ca(A·B)) (D) (Ea(C-D)) 

Unidad Ejecutora 
Certificación Fecha Folio Saldos de caja Programación Saldo Actual solicitud Diíerencia 

/ Centro de Costo al 31/12/2023 Vigente Ejercicio (Intrn l) 
Fiscal 2024 

TOTAL: 48,108,442.56 4,046,000.00 44,062,442.56 H,212,458.00 32,786,186.56 

101 Dirección 
General de 
Finanzas del 
MDN / Dirección Sin nlimero 20/03/2024 130 30,960.00 - 30,960.00 30,000.00 960,00 
General de 
Asuntos 
Marltimos 

103 Comando 

UE-DFC-00 (. 
I I Superior de 

Educación del pghp-2024 20/03/2024 134 1,519,661.29 222,000.00 1,297,661.29 997,980.00 235,883.29 
Ejército de 
Guatemala 

104 Centro UEJ04CMM- I / 
Médico Militar/ CRDLLP-

14/03/2024 138 4,506,406.24 l,701,000.00 2,805,406.24 407,000.00 2,398,406.24 Unidad Médico wema-0017 
Hospitalaria 2024 

109 Comandancia 
f de la Marina de 

la Defensa 
348,737.99 348,737.99 298,737.00 50,000.99 Nacional/ -

Escuela Naval de 
Guatemala 

109 Comandancia I { de la Marina de I 
la Defensa 

UE-109-

Nacional/ CMDN-001- 13/03/2024 ISO 33,026.75 - 33,026.75 33,026.00 0.75 

Astillero Naval 
2024 

de Guatemala 

109 Comandancia I de la Marina de 
la Defensa 

4,951,040.91 1,123,000 3,828,040.91 1,000,000.00 2,828,040.91 Nacional/ 
Comando Naval 
del Caribe 

111 Dirección I 
/ / General de 

DIGECAM-
Control de Armas 

UE-LEGC- 20/03/2024 ISS 36,718,609.38 1,000,000.00 35,718,609.38 8,445,715.00 27,272,894.38 y Municiones del 
Ministerio de la 

mn-01-2024 

Defensa Nacional 1---=---..: 
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